
ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
Ficha Técnica: 
 
 

 

 SERVICIOS A CONTRATAR: 
 

1. SERVICIOS DE FISIOTERAPIA 
2. SERVICIOS DE TERAPIA OCUPACIONAL 
3. SERVICIOS DEL HABLA O DEL LENGUAJE 
4. SERVICIOS DE PSICOLOGIA 

 

 DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA POR EL PROPONENTE: 
 

1. El oferente debe certificar que el talento humano de especialistas reúne los requisitos 
definidos por el Decreto 1335/90 del Ministerio de la Protección Social en cuanto a su 
idoneidad.  

 
2. El oferente debe tener estructurado el Sistema de Referencia y Contra referencia y el 

Sistema de Atención al Usuario. 
 

3. El oferente debe tener suficiencia científica, técnica económica y administrativa que 
garantice la prestación de los servicios objeto del presente contrato a los usuarios del 
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares. 

 
4. Los  servicios a contratar solo serán los establecidos en el Plan de Servicios de Sanidad 

Militar y Policial contemplados en el Acuerdo No 002 / de Abril 2001 y 010 de 2001. 
 

5. Anexar Certificado de habilitación de los diferentes servicios ofertados 
 

6. Portafolio de servicios actualizado 
 

7. Manual de Procedimientos y Protocolos de Manejo para las terapias solicitadas en 
referencia a realización de cada una de estas. 
 

8. Los profesionales que se requieren para el normal funcionamiento del contrato deben 
contar con el título o certificado expedido por una institución educativa debidamente 
reconocida por el Estado. En caso de estudios en el exterior, deben contar con la 
respectiva convalidación por el Ministerio de Educación, para lo cual deben anexar la 
siguiente documentación: 
 

 Presentar listado de personal 

 Hoja de vida respectivamente 

 Diploma y acta de grado de cada especialidad 

 Fotocopia de tarjeta profesional 

 Fotocopia del certificado de inscripción a la Secretaria de Salud Nacional, Caldas o 
Cundinamarca 

 Fotocopia de documento de identidad 

 Certificaciones laborales con experiencia mínima de Dos años de experiencia la cual será 
corroborada con las entidades contratantes, antecedentes judiciales, penales y 
disciplinarios. 

 



9. El proponente deberá diligenciar el siguiente formato de certificación de cumplimiento del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Yo ______________________________ identificado con cedula de ciudadanía No_____________ de _______________ en calidad de 

Representante Legal de la empresa ___________________      ________________________, con NIT __________________; certifico que 

actualmente nuestra organización se encuentra en la adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad establecida por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 1111 de 2017, “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”. 

 

De igual manera nuestra empresa cuenta con un responsable para el diseño, administración y ejecución del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento al Artículo 

6 de la Resolución 1111 de 2017, dependiendo del número de trabajadores.  

 

La Dirección General de Sanidad Militar dentro de sus políticas establece un cumplimiento en la Evaluación de los Estándares Mínimos de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, igual o superior al 61% (Moderadamente Aceptable), de acuerdo a los criterios de valoración de la 

Resolución No. 1111 de 2017, Articulo 13. 

 

RESOLUCIÓN 1111 DE 2017 Art. 13 

CRITERIO VALORACIÓN 

Puntaje obtenido menor al 60% CRITICO 

Puntaje obtenido entre el 61% y el 85% MODERADAMENTE ACEPTABLE 

Puntaje obtenido mayor o igual al 86% ACEPTABLE 

 

Doy fe que a la fecha hemos aplicado el Anexo Técnico 1 de la Resolución 1111 de 2017: “Evaluación Inicial de Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”, con un porcentaje de cumplimiento en nuestra 

organización del _______ %.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior en caso de requerirse estaremos dispuestos a recibir visita de verificación de cumplimiento del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, por parte del contratante. 

 

La presente se firma a los _____ días del mes ____ del año 201__. 

 

 

Firma Representante Legal 

__________________________________________ 

Nombre Representante Legal 

Cedula de ciudadanía 

 

 

NOTA: Partiendo del principio de la buena fe, lo certificado en este documento se asume como un hecho cierto y veraz; la rendición de 

información no comprobable mediante evidencia, se configura como falsedad en documento público.  

 
  (i) Obligaciones del contratista:  
 

1. Realizar atención a los usuarios y beneficiarios  que presenten la autorización por parte 
del ESM 8500103082, con copia de carne de servicios médicos y copia de documento de 
identidad. 

 
2. Garantizar atención para terapia intramural de lunes a viernes de 07:30 a 18:00 horas. 

 
3. Garantizar la prestación de los servicios con equipos Biomédicos, insumos y material 

requerido, necesario y adecuado para la atención oportuna de los usuarios y beneficiarios. 
 

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

GRUPO DE TALENTO HUMANO 

Formato de Certificación de cumplimiento del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para proveedores DGSM 

Código: MDN-CGFM-PROATH-DGSM-FU.95.1-36 V2 

Proceso: Administración del Talento Humano – Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 



4. Acreditar la aplicación de protocolos actualizados aceptados en salud para el manejo de 
los pacientes. 

 
5. Dispisponer de una persona encargada de la Coordinación y una línea telefónica directa 

para garantizar la atención a los pacientes, el acceso a la información y consulta necesaria 
para resolver cualquier inquietud e informar novedades sobre procedimientos, 
tratamientos, quejas y reclamos. 

 
6. Garantizar que la asignación de las consultas de terapia intramural no supere los ocho 

(08) días después de la solicitud realizada por el usuario con su respectiva autorización 
durante el tiempo requerido por la condición del  paciente. 

 
7. Permitir a los funcionarios designados por el ESM 8500103082 del GACAS, efectuar todas 

aquellas actividades de auditoría, conducentes a supervisar la ejecución del contrato. 
 

8. Entregar la totalidad de los documentos requeridos para el pago al supervisor del contrato 
dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes siguiente al servicio prestado. 

 
9. En caso de que la empresa contratista a la que se le adjudique el contrato este ubicado 

fuera de la región de Yopal Casanare, el contratista se obliga a garantizar un 
establecimiento debidamente habilitado en cada una de las especialidades que se 
requieren para el presente contrato  intramurales en Yopal, con la infraestructura 
adecuada y los elementos que se requieren en cada especialidad para el tratamiento y 
avance de cada uno de los pacientes que requieran el servicio. 

 
10. Realizar valoración inicial de cada paciente remitido por el Establecimiento de Sanidad 

8500103082 o la Dirección de Sanidad de las FFMM  con el fin de definir el número de 
terapias requeridas para el mismo de manera semanal y/o mensual, el número de terapias 
a realizar a cada niño de este programa será definido en conjunto con el supervisor del 
contrato con el fin de poder garantizar la atención durante todo el año. 
 

11. Posterior a la valoración el contratista y cada uno de los profesionales que estarán 
comprometidos con la atención antes mencionada, deberán entregar un informe escrito 
en el cual se especifique claramente en qué fase está la patología del niño, los objetivos 
que se trabajaran trimestralmente y se definirá que tipo de terapia se realizara con el fin 
de evidenciar avance en cada uno de los usuarios. 

 
12. Solicitar las valoraciones que sean necesarias por los médicos especialistas requeridos 

y/o psicología, esto con el fin de coordinar y verificar que el tratamiento que se está 
realizando al paciente es el adecuado y se observe avance en un tiempo determinado. 

 
13. Realizar entrega de informe escrito trimestral del seguimiento de cada uno de los 

pacientes del programa antes relacionado al supervisor del contrato o coordinador del 
programa, evidenciando el avance de la meta establecida para cada niño, en el cual debe 
relacionar los objetivos propuestos para la mejoría de la patología presentada y el avance 
a la fecha, este informe debe ser entregado con la factura del mes que corresponda el 
trimestre. 
 

14. Cada uno de los profesionales que se requieren para la ejecución del contrato, deberá 
determinar la asistencia o no del tutor o padre del paciente durante las terapias; de igual 
manera deberá indicar al tutor o padre del paciente que tipos de ejercicio se deben realizar 
en casa con el fin de observar un avance al tratamiento, esto dependiendo de la cantidad 
de terapias requeridas y las que se puedan realizar en la institución contratada durante la 
ejecución del mismo. 
 



15. El supervisor del contrato realizará las reuniones o visitas que sean necesarias a la 
institución contratada y se reunirá con el personal de profesionales que realizan la 
atención a los niños del programa con el fin de definir pautas de manejo y avance en las 
metas establecidas para cada niño. 
 

16. Las sesiones de terapia para cada usuario debe realizarse de manera individual por cada 
una de las especialidades, si se requieren realizar algunas terapias de forma grupal se 
debe informar con anterioridad al supervisor del contrato con el fin de verificar su 
pertinencia y manera de ejecución. 
 

17. Entregar mensualmente las historias clínicas de cada uno de los pacientes atendidos en 
la institución, debidamente organizados en orden cronológico, en carpeta plástica amarilla 
marcada con el nombre del paciente y documento de identidad con gancho legajador, no 
se debe foliar teniendo en cuenta que esta historia se deberá adjuntar a la que se 
encuentra en el Establecimiento. 

 

 

 

 


